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                                 PROGRAMA DE AHORRO DE EXCEDENTES 
 
Artículo 1. AHORRO DE EXCEDENTES. 
 
El programa de Ahorros sobre Excedentes consiste en realizar un ahorro adicional 
de los excedentes netos que se recibirán en el mes de marzo de cada año (sujeto 
a aprobación de Asamblea), donde el mínimo a ahorrar es de mil colones (¢1, 000) 
y el máximo hasta por el total de los excedentes netos recibidos en el período. 
Este ahorro será registrado en la cuenta individual de cada asociado y 
administrado por la Asociación a su discreción. 
Para tal efecto se invertirán los recursos de los participantes de este programa, en 
un instrumento financiero de alguna organización de respaldo del Sistema 
Financiero Nacional. 
La asociación no cobrará comisiones de administración. 
El Asociado puede elegir voluntariamente si participa o no del Programa de Ahorro 
de Excedentes. 
Si deseare participar, deberá depositar el monto correspondiente al ahorro en la 
cuenta corriente de Asoscotiabank, y remitir el comprobante del depósito a la 
Administración para su respectiva aplicación antes del 31 de marzo de cada año.  
 
Artículo 2.  ACUMULADO DEL AHORRO DE EXCEDENTES. 
 
El Ahorro de Excedentes puede ser retirado dos veces al año, los primeros 15 días 
naturales de los meses de marzo y mediante su manifestación escrita en la página 
web de la Asociación. 
Si no es gestionada la solicitud durante dicho periodo, el saldo será acumulado y 
podrá ser retirado sin penalidad en el siguiente semestre.  
El asociado podrá realizar el retiro parcial o total de este ahorro, fuera de las 
fechas de liquidación anteriormente indicadas, pero con una penalidad del 5%. 
Los rendimientos obtenidos del “Ahorro sobre Excedentes” no formarán parte de 
los excedentes del periodo fiscal, a estos ahorros se les calculará un interés 
mensual el cual será depositado todos los meses en la cuenta de producto 
designada para cada asociado. 
Artículo 3. RETIRO DEL PROGRAMA DE AHORRO DE EXCEDENTES. 
Si el asociado decide retirarse del programa de Ahorro sobre Excedentes, puede 
realizarlo mediante su manifestación escrita en la página web de la Asociación. 
 
Artículo 4. DISPOSCIONES GENERALES. 
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El Ahorro sobre excedentes no será tomado en cuenta para el cálculo del monto 
máximo de los préstamos que puede mantener un asociado (disponible de 
crédito).  
Si el asociado, por cualquier motivo se retira de la Asociación, su Ahorro de 
Excedentes será aplicado al saldo de sus obligaciones con la Asociación, si 
existieren. 
 


